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Socorro, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

ASUNTO: ORDINARIO LABORAL  
DDTE: LUZ HELENA VESGA GALVIS 
DDDO:  CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO ESTEBAN RANGEL VESGA. 
RAD: 68755-31-03-001-2020-00049-00 
PROV: Auto Interlocutorio. 
 
De conformidad con lo resuelto por la Honorable Sala Civil - Familia - Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de San Gil - Santander, mediante proveído dictado el día 
treinta (30) de septiembre de 20201; se dispondrá Obedecer y Cumplir lo resuelto por el 

superior en la referida decisión. 
 
En este orden, se admitirá la demanda subsanada presentada el 29/07/2020  -Archivo 

PDF No. 0005 del Cuaderno Principal Digitalizado-; estableciéndose que deberá darse a 

esta postulación, el trámite de Primera Instancia. Así mismo, se deberá realizar la 
notificación personal al demandado, de conformidad con lo previsto en el Art. 291 del 
CGP, en armonía con el Art. 29 del CPTSS y, el Art. 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo anterior se,    

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Honorable Sala Civil - Familia 
- Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de San Gil - Santander, en auto 
proferido el treinta (30) de septiembre de 2020. En consecuencia; 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por LUZ 
HELENA VESGA GALVIS a través de apoderado judicial, en contra del CENTRO DE 
BIENESTAR DEL ANCIANO ESTEBAN RANGEL VESGA  
 
TERCERO: TRAMITAR esta demanda Ordinaria Laboral por el procedimiento previsto en 
el Capítulo XIV -II. Primera instancia - Art. 74 y siguientes del C.P.T. y S.S. 
  
CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto al demandado, conforme lo 
dispone el artículo 291 del CGP, en concordancia con el artículo 29 del CPTSS y, en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: CONCEDER al demandado el término de diez (10) días, conforme lo dispone 
el art. 74 del estatuto procesal del trabajo; a efectos de que ejerza su derecho a la defensa 
y contradicción en el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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